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enHociviLOEUPiioviiiniDüEoii 
CIRCULAR NUM. 16 / 

El limo. Sr. Director General de 
A. Local ea escrito núm. 7 de fecha 11 
del pasado mes de febrero, dice a este 
Gobierno Civil lo que sigue: 

«Excmo. Sr —La Ley 49/1966, de 23 
de julio (B. O. del 25), sobre instala
ciones de antenas colectivas, ha entra
do en vigor el día 26 de enero de 1967 
y como sus preceptos afectan en varios 
aspectos a los Ayuntamientos, esta 
Dirección General ha estimado opor
tuno recordar a los mismos el cumpli
miento de sus disposiciones en los si
guientes extremos: 1.° Limitaciones en 
la construcción de inmuebles.—'Los 
inmuebles que se terminen o habiten 
por primera vez a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la Ley y los 
construidos anteriormente que reúnan 
las condiciones que establece en los 
Arts. I.0 y 2.° de la misma (más de 
diez viviendas o número de plantas 
superior a cuatro), deben contar con 
una antena colectiva para recepción 
de las: emisiones de televisión y radio
difusión en frecuencia modulada. En 
consecuencia, a partir de la citada fe
cha, no podrán concederse autoriza
ciones o licencias para construcciones 
de tales inmuebles sin que los proyec
tos de obra tengan prevista la citada 
instalación de antena colectiva. En los 
inmuebles exceptuados de la instala
ción de antenas colectivas conforme 
el art. 3.°, podrá autorizarse su cons
trucción en la forma que establece 
el art. 23. 2.° Instalación de antenas 
colectivas.—La instalación de antenas 
colectivas, en toda clase de inmuebles, 
se llevará siempre a efecto mediante 
Proyecto firmado y aprobado conforme 
<J lo prevenido en el ai;,t. 21 de la cita
da Ley. 3.° Adaptación de las Orde
nanzas municipales a la Ley.—En 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 26 de la repetida Ley, los Ayunta
mientos deberán adecuar, en el plazo 
Ge seis meses, caso de no haberlo ya 
etectuado, las Ordenanzas de Urbanis
mo ajos preceptos de la misma>. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para- general conoci
miento, y especial cumplimiento de 
todos Ayuntamientos de esta provin
cia, al resultar afectados por dichas 
disposiciones. 

León, 6 de marzo de 1967. 
El Gobernador Civil 

1474 Luis Ameijide Aguiar 

m i wmtm mwmi de m 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Fortunato Martín Mateos, domici
liado en La Robla, para efectuar un 
cruce corLzanja de 7 m., para acometi
da de agua a un edificio, en zona del 
C. V. de Lorenzana a La Robla, Km. 14 
Hm. 9, casco urbano de La Robla. 

León, 16 de febrero de 1967.-El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1100 Núm. 964—99,00 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación de la «Carretera Provincial 
de Puente Villarente a Boñar>, por los 
contratistas adjudicatarios D. Manuel 
Alonso Hoyos y D. Luis García Tetuá^ 
se hace público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de la obra se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Diputación dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León,2 de marzo de 1967—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1466 Núm. 1072—143,00 ptas. 

m i l DE DDRAS FDDLIEAS DE LEDIi 
ANUNCIO OFICIAL 

El Alcalde del Ayuntamiento de Pá
ramo del Sil, solicita autorización para 
cruzar la carretera C-631 de Ponferrada 
a La Espina, en los p. km. 38,718 y 
38,922 con una tubería para abasteci
miento de agua del Barrio de Cediel, 
llevándola paralela 204 m. frente a los 
edificios existentes en la margen iz
quierda entre dichos cruces y junto al 
paramento exterior del muro de la 
carretera. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anunció en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de 
Páramo del Sil único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 2 de marzo de 1967. — El 
Ingeniero Jefe, D. Saénz de Miera. 
1407 Núm. 1061 —148,50 ptas. 

Delegatlio de Mmii de la ptovlntia 
de Leda 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 26 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 



junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación dé ASERRADORES 
Y ALMACENISTAS MADERAS de 
León, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de ventas al mayor, 

integradas en los sectores económico 
fiscales número 3 121, para el pe
ríodo de año 1967 y con la mención de 
LE-20. 

SEGUNDO.—Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:. ? 

HECHOS IMPONIBLES ARTS. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Venta de mayoristas . . . . . . . 186-1 
Compras 186-1 
Venta de Ftes. a mayoristas.. 

Suma 
ARBITRIO PROVINCIAL . . . 233 

•a) 
-a) 

90.000.000 0,30 7o 270.000 
23.000.000 1,50 7 o 345.000 
36.000.000 1.50 7 0 540.000 

149.000.000 1.155 
0,10 7 o y 0,50 7 0 385.000 

Total 1.540.Ü00 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de. Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y las ex
portaciones, 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en un millón quinientas cuarenta 
mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cáda contribuí en
te, serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el 1.° el día 20 de 
junio, y el 2.° el 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convelidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las fac
turas, copias, matrices u otros docu
mentos librados o recibidos, ni de lle
var los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for
males, contables o documentales esta
blecidas, salvo la presentación de de
claraciones-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 

del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.^-Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. • 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C), y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 26 de enero de 1967—P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 739 

DISTRITO M É E R O DE LEON 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 2 de marzo de 1967, ha 
sido desestimada la oposición presen
tada por D. Manuel-Lázaro Rodríguez 
Martínez, a la tramitación de la conce
sión directa de mineral de talco «PRI
MAVERA FINAL», expediente núme
ro 13.445, de e ta provincia, registrada 
a nombre de la entidad Sociedad Es
pañola de Talcos, S. A., sin perjuicio 
de que en el acto de la demarcación 

sean comprobados los extremos seña
lados por el opositor. 

Lo que se publica en el BOLETÍN Qpj. 
ciAL de la provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 44 del 
vigente Reglamento General para ei 
Régimen de la Minería, advirtiendo 
que contra dicha resolución cabe re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fe
cha de esta publicación. 

León, 2 de marzo de 1967. —El In
geniero Jefe, Ricardo González Bue
naventura. 1415 

D E L E i U . P R O n i m DE TRABAJO 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción, número 110 del año en 
curso, incoado contra D. Gerardo Gu
tiérrez Marqués, vecino de Piedraíita 
de Babia, por infracción de lo dispues
to en la Orden Ministerial de 30-VI-59, 
se ha dictado el día 17 de febrero ac
tual, un acuerdo cuya parte dispositiva 
dice así: «Que procede imponer e im
pongo a D. Gerardo Gutiérrez Marqués, 
de Piedrafita de Babia, la sanción de 
mil pesetas». ^ 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Gerardo Gu
tiérrez Marqués, en ignorado paradero 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinticinco de febre
ro de mil novecientos sesenta y siete.— 
José Subirats Figueras. 
1383 Núm. 1006.-126,50 ptas. 

Delegación de Industria de León 

A u t o r i z a c i ó n administrativa 
Autorizando a L e ó n Industrial, 

S. A. la instalación eléctrica que se 
cita. 

AUTORIZACION 
Expediente 12.306. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por León 
Industrial, S. A. domiciliado en Le
gión V I L 4, León, en solicitud de au
torización administrativa para la ins
talación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes : 

Línea a 46 KV., de 2.570 m. de Ipn' 
gitud desde la subestación de Navate-
jera a Subestación de La Robla. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en Ia 
tramitación del expediente y pi"0' 
puestas las condiciones bajo las cua
les puedeí otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en d 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octübr6 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto-



rizacion administrativa solicitada con 
rreglo a las siguientes condiciones : 
1.a La Delegación de Industria 

c0inprobará si eL proyecto, en su con-
iunto, cumplen las. Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo Que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas de acuerdo con el proyec
to presentado, suscrito en León en 
noviembre de 1963 por el Ingeniero In
dustrial D. Nemesio Fernández, en el 
que figura un presupuesto de ejecu
ción total de 2.427.920.77 pesetas. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a par-
de la publicación de la presente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l t i tular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personál encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si sé adaptan al proyecto presen
tado; y, además", en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
titular de la línea el abono de las 
taaas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que' en 
lo sticesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pues 
ta en marcha; a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe 
rio de Industria donde se inició el 
expediente - a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Adminis t ración afectados por 
él Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
Proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
d empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el t i tular de la 
Hnea justifica debidamente la nece-
sidad dé su utilización, por no reu

nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9.a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 2 de febrero de 1967.—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
1279 Núm. 940.-616,00 ptas. 

SECDHDA M O R A REGIOML DE fflilEEM 
SERVICIO DE CONSTRUCCION 

O V I E D O 

EXPROPIACIONES 
A N U N C I O 

Habiéndose publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
número 45 de fecha 23-2-67, relación 
nominal de fincas afectadas por las 
obras de "Ensanche, m e j o r a del 
f i r m e y° acondicionamiento de la 
C. C. V I de Madrid a La Coruña, 
p. k. 324/350, entre Astorga y La Re
tuerta", las cuales por error, fueron 
anunciadas como enclavadas todas 
ellas en el término municipal de Bra
zuelo. 

Esta J e f a t u r a , por el presente 
anuncio hace constar: 

Que las correspondientes a dicho 
término, son las señaladas con los 
números 4 al 391, ambas inclusive, 
perteneciendo el resto, es decir, des
de la número 392 hasta 566, al tér
mino municipal de Villagatón (Bra-
ñuelás). ' 

Lo que se publica para general co
nocimiento de las., partes interesa
das, a efectos de que los mismos pue
dan aportar durante el plazo de 15 
días, a partir del presente anuncio, 
cuantos datos permitan la rectifica
ción de posibles errores y formular 
las alegaciones que estimen perti
nentes. 

Oviedo, 2 de marzo de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1409 

cretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas general del presupuesto, pa
trimonio y valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto ordinario 
de 1966, juntamente con sus justifican
tes, para poder ser examinados y pre
sentar las reclamaciones pertinentes, 
pasado dicho plazo no surtirán efecto. 

Brazuelo, 25 de febrero de 1967.—El 
Alcalde, Valentín Sánchez. 
1231 Núm. 978.-77,00 ptas. 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formada y aprobada la rectificación 
del padrón de habitantes de este Ayun
tamiento, referida al 31 dé diciembre 
de 1966, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones. 

San Emiliano, a 25 de febrero de 
1967—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Bardón. 
1233 Núm. 981.—66,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Por el plazo de quince días se 
hallan expuestas al público en la Se-

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formados los presupuestos ordi
narios para el ejercicio de 1967, por 
las Juntas Vecinales de este muni
cipio: 

Arcayos 
Castroañe -
Santa María del Río 
Valdavida 
Villacerán 
Villaselán 
Se hallan expuestos al público para 

ser examinados y oír las correspon
dientes reclamaciones, por espacio de 
quince días, en el local de las Juntas. 

Villaselán, 21 de febrero de 1967— 
El Alcalde, Eutimio de Lucas. 
1215 Núm. 975.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Confeccionadas y rendidas las cuen
tas del presupuesto, patrimonio y va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto de este Ayuntamiento 
para el año de 1965, con los documen
tos que las justifican y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, quedan xex-
puestas al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclamaciones 
durante el plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, conforme dispone 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. <k 

Galleguillos de Campos, 23 de fe
brero de 1967 —El Alcalde, V. Rojo 
Herrero. 
1193 Núm. 973—104,50 ptas, 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón municipal de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1966, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio dé quince días, para oír 
reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez, 24 de 
febrero de 1967.--El Alcalde (ilegible). 
1208 Núm. 974.—60,50 ptas . 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Han sido aprobados por este Ayun
tamiento, expedientes de transferencia, 
habilitación y suplemento de crédito 



para el ejercicio de 1966, los documen
tos respectivos se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones por los inte
resados. 

Calzada del Coto, 24 de febrero de 
1967—El Alcalde Santiago Carvajal. 
1229' Núm. 976 —71,50 ptas. 

/ * • * 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinário, de 
administración del patrimonio y va
lores auxiliares e independientes, re
lativas al ejercicio de 1965. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes. 

Calzada del Coto, 24 de febrero 
de 1987.—El Alcalde, Santiago Car
vajal. 
1229 Núm. 977.-93,50 ptas . 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobados por las Juntas Vecina
les qué se relacionan los respectivos 
presupuestos ordinarios para el ejer
cicio 1967, se hallan "' de manifiesto 
al público en el domicilio del señor 
Presidente, con objeto de que pue
dan ser examinados durante el pla
zo de quince días y formular contra 
el mismo las reclamaciones. 

Cimanes del Tejar. 
Velil la de la Reina. 
Alcoba de la Ribera. 
Azadón. 
Secare jo. 
Villarroquel. 
Cimanes del Tejar, a 21 de febre

ro de 1967.—El Alcalde, (ilegible). 
1167 Núm. 970. 99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Maraña* 

Confeccionada la rectificación del 
padrón de habitantes de este muni
cipio, con referencia al 31 de diciembre 
de 1966, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
para que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Maraña, 28 de febrero de 1967. - El 
Alcalde, Benigno Rodríguez. 
1331 Núm. 986 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobados por las respectivas Juntas 
Vecinales de este municipio los presu
puestos ordinarios para el ejercicio de 
de 1967, se hallan los mismos expues
tos al público en los domicilios de los 
señores Presidentes por espacio de 
quince días para que puedan ser exa
minados por los interesados y formu
larse las reclamaciones a que haya 
lugar: 

Juntas Vecinales que se relacionan 
Quintana y Congosto 
Herreros de Jamuz 
Palacios de Jamuz 
Quintanilla de Flórez 
Tabuyuelo de Jamuz 
Torneros de Jamuz 
Quintana y Congosto, 23 de febrero 

de 1967—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 
1272 Núm. 984.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebante o 

Aprobado por las Juntas Vecina
les de este Ayuntamiento que segui
damente se relacionan el presupues
to o r d i n a r i o para* el ejercicio de 
1967, se expone al público por el pla
zo de quince días en el domicilio del 
presidénte de cada una de ellas, con 
el f in de oír reclamaciones. 

Juntas que se citan: 
Cebanico. 
Coreos. . 
La Riba. 
Mondreganes. ' 
Quintanilla de Almanza. 
Santa Olaja de la Acción. 
Valle de las Casas. 
Cebanico, a 21 de febrero de 1967. 

El Alcalde, (ilegible). 
1168 Núm. 971—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Pá ramo 

En el domicilio de los Sres. Presi 
dentes de las Juntas Vecinales de este 
municipio, se encuentra al público 
para oír reclamaciones por término de 
quince días, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1967 de las Juntas 
Vecinales de: 

Bercianos del Páramo. 
Villar del Yermo. 
Zuarés del Páramo. 
Bercianos del Páramo, 25 de febrero 

de 1967.—El Alcalde, Eutimio Ro
dríguez. 
1236 Núm. 983—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1965, se expo
nen al público en la Secretaría de 
este ' Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas por los interesados y for
mular, contra las mismas, las recla
maciones que estimen oportunas en 
el expresado plazo y ocho días más. 

Bercianos del Real Camino, a 20 
de febrero de 1967—El Alcalde, Ce
cilio González. 
1164 Núm. 965.-82,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionado ppr las Juntas Veci
nales que a continuación se relacionan 
el presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al p^, 
blico en los domicilios de los respec
tivos señores Presidentes, por espacio 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones: 

Riego de la Vega 
Castrotierra de la Valduerna 
Toral de Fondo 
Toralino de la Vega 
Valle de la Valduerna 
Villarnera dé la Vega 
Riego de la Vega, 25 de febrero de 

1967—El Alcalde, (ilegible). 
1235 Núm. 982.—99,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
> Vallecillo 
Aprobado por este Ayuntamiento la 

rectificación al padrón de habitantes, 
con referencia al día 31 de diciembre 
de 1966, se halla de manifiesto al pú
blico para oír reclamaciones, por tér
mino de quince días, en la Secretaría 
municipal. 

Vallecillo, 22 febrero 1967—El Al 
calde, G. Pastra na. 
1192 Núm. 972.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Aprobada la rectificación del Pa
drón Municipal de Habitantes de 
este Municipio con referencia al 31' 
de diciembre de 1966, queda expues
ta al público en la Secretaría por es
pacio de quince días a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Campo de Villavidel, a 18 de fe
brero de 1967—El Alcalde, (ilegible). 
1166 Núm. 969.-60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formados por este Ayuntamiento los 
padrones de arbitrios sobre la riqueza 
rústica y urbana, para el ejercicio del 
año 1967, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlos y 
formular cuantas reclamaciones esti
men por convenientes. 

Pozuelo del Páramo, 27 de febrero 
dé 1967—El Alcalde, (ilegible). 
1324 Núm.992—71,50 ptas. 

« * * 

Confeccionado por esté Ayuntamien' 
to el padrón de habitantes con referen* 
cia al 31 de diciembre de 1966, dicho 
documento se halla expuesto al públi' 
co en la Secretaría municipal, Por 
espacio de quince días a efecto de su 
examen y oír las reclamaciones que 
estimen por conveniente. 

Pozuelo del Páramo 27 de febrero 
de 1967—El Alcalde, (ilegible). 
•1325 Núm. 993—55,00 ptas-



Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobados por las Juntas Vecinales 
de este Ayuntamiento, que a continua
ción se expresan, los presupuestos 
ordinarios de las mismas para el actual 
ejercicio de 1967, quedan de manifiesto 
al público en el domicilio de sus res
pectivos Presidentes, por espacio de 
quince días hábiles, al objeto de oír 
reclamaciones: 

Argovejo 
Corniero 
Crémenes 
Remolina v 
Valdoré 
La Velilla 
Verdiago 
Villayandre 
Crémenes, 1.° de marzo de 1967.—El 

Alcalde, M. Rodríguez. 
1327 Núm. 994—115,50 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villauelasco 
Aprobados por esta Junta Vecinal 

los padrones de arbitrios del ejercicio 
de 1966, que gravan leñas, parcelas y 
tránsito de ganados, quedan expuestos 
al público en el domicilio del Sr. Presi
dente por el plazo de quince díás, para 
oír reclamaciones, pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Villavelasco, 5 de enero de 1967.—El 
Presidente, Ladislao Gómez. 
1389 Núm. 1063—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 
de Mur ías de Paredes 

Edicto anunciando subasta 
Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 

de Instrucción de Murías de Pare
des (León). 
En providencia dictada con esta 

fecha en la pieza de responsabilidad 
civil, dimanante de la causa núm. 6 
de 1966, sobre infracción de la Ley 
de 24-12-1962, seguida contra Pedro 
Raña Fraga y para hacer efectiva las 
responsabilidades pecuniarias y multa 
impuesta, se sacan a pública subasta 
por primera vez y término de ocho 
días los siguientes bienes muebles: 

1. °—Una motocicleta, marca «Mon-
tesa», matrícula LE-24.929, propiedad 
de aquél y depositada en el mismo, en 
su domicilio de Páramo de Sil, donde 
Puede ser examinada por los que 
deseen tomar parte en la subasta, va
lorada pericialmente en doce mil pe
setas. 

2. ° La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 28 de marzo próximo y hora de las 
once treinta de la mañana . 

3. ° No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
su valoración y para tomar parte en la 
subasta los licitadores habrán de de
positar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento por lo menos del tipo 
de tasación. Se autoriza al que se 
quede con dicho mueble a cederlo a 
un tercero. 

Dado en Murías de Paredes, a vein
tiocho de febrero de mi l novecientos 
sesenta y siete.—El Secretario, (ilegi
ble).—El Juez de Instrucción, José Luis 
Cabezas Esteban. 
1369 Núm. 1002 —231,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Astorga y su Partido. 
Por el presente hago saber: Que 

para la efectividad de. la multa y 
costas a que ha sido condenado Di -
mas Calvo de la Fuente, vecino^ de 
Matachana, Municipio de Castropo-
darme (León) en las diligencias pre
paratorias instruidas en este Juzga 
do con motivo de la Ley del Motor, 
con el número 25 de 1966 sobre con 
ducción ilegal, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
termino de ocho días, bajo las ad 
vertencias y prevenciones que lue
go se dirán, la siguiente motocicle 
ta embargada al inculpado como de 
su propiedad: 
BIENES OBJETO DE SUBASTA: 

Una motocicleta, marca Vespa, ma 
tr ícula LE-28.332, motor 150.676 de 
2 H.P., bastidor número 150.535. Ta 
sada en dieciocho m i l pesetas. 

CONDICIONES: 
La subasta se celebrará en la sála-

audíencia de este Juzgado de Instruc 
ción de Astorga el día veintiuno de 
marzo próximo a las doce de la ma 
ñan'a. 

Se advierte a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta de 
berán consignar una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de 
la tasación; que no se admit i rán "pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, y que. la motocicleta se 
encuentra depositada en el local del 
Ayuntamiento de Castropodame, don
de podrán examinarla los que de 
seen tomar parte en la subasta. 

Dado en Astorga a veintidós de 
febrero de m i l novecientos sesenta 
y siete.—Rafael Martínez.—El Secre
tario, (ilegible). 
1203 Núm. 1013.—269,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en este Juzga 

do se da cumplimiento a c a r t a 

orden dimanante de la pieza de res
ponsabilidad civi l del sumario nú
mero 5 de 1966 por parricidio frus
trado, . contra Orencio Boto C o b o , 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Orellán, en la que se em
bargó como propiedad del penado y 
se saca a pública subasta, por prime
ra vez, bajo el tipo de tasación, los 
siguientes bienes: 

1. °—Una tierra al nombramiento 
de "Recezuda" de seis áreas 33 cen-
tiáreas. Linda: Norte, de G l o r i a 
Cobo; .Sur, de 'Miguel Cobo; Este, 
de Manuel Carrera; y Oeste, de Ga-
bino Boto, valorada en seis m i l pe
setas. 

2. °—Otra tierra al mismo sitio, de 
2 áreas, 30 centiáreas. Linda: - Norte, 
Sinforiano Morán; Sur, E d u a r d o 
Boto; Este, Teodoro Rodríguez; y 
Oeste, Domingo Pereira, valorada en 
dos m i l pesetas. 

3. °—Otra tierra al nombramiento 
de "Sotico" de un área 15 centiáreas. 
Linda.: Norte, Victorino Boto; Sur, 
de Eduardo Boto; Este, de herma
nos de Santiago Voces; y Oeste, Pau
lino Parra. Valorada en m i l pesetas. 

4. °—Un prado a "Pasada" de 77 
centiáreas. Linda: Norte, a r r o y o ; 
Sur, hermano Santiago Voces; Este, 
Andrés, Voces; y Oeste, de Miguel 
Rodríguez, valorado en siete m i l pe
setas. 

5. °—Una tierra a "Reguera", de 28 
centiáreas. Linda: Norte, de Samuel 
Rodríguez'; Sur, Fernando González; 
Este, Domingo Pereira; y Oeste, Sa
muel Rodríguez, valorada en m i l pe
setas. 
. 6.°—Otra tierra a "Carballa" de un 
áreas, 6 centiáreas. Linda: N o r t e , 
Julio Rodríguez; Surj Leoncio Pe
reira ; Este, Andrés Vega; y Oeste, 
Eduardo Boto. Valorada en c i n c o 
m i l pesetas. 

7. °—Otra tierra a "Jardoal" de 2 
áreas 55 centiáreas. Linda: N o r t e , 
Miguel Rodríguez ; Sur, Jesús Blan
co ; Este, Linos Fe rnández ; y Oeste, 
Miguel Cobo, valorada- en tres m i l 
pesetas. 

8. °—Un prado en "Lameirais", de 
2 áreas 45 centiáreas. Linda: Norte, 
Eméri ta Cobo; Sur, Fernando Gon
zález; Este, Victorino Boto; y Oes
te, camino, valorada en dos m i l qui
nientas pesetas. 

9. °—Prado en "Lampazas", de unas 
tres áreas, con dos nogales. Linda: 
Norte, Eduardo Boto, Sur, camino; 
Este, de la esposa, Agripina; y Oes
te, Gloria Cobo, valorada en veinti
cinco m i l pesetas. 

Todas las fincas anteriormente ano
tadas, están enclavadas en Orellán, 
del Ayuntamiento de Borrenes. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el próximo día doce de 
abril y hora de las once, advirtien
do a los licitadores que para poder 
tomar parte en la misma, tendrán 
que depositar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado' al 
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efecto, por lo menos el diez por cien
to de la tasación, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo y que 
podrá cederse el remate a un terce
ro. • 

Dado en Ponf errada a primero de 
marzo de m i l novecientos sesenta y 
siete.-—César Alvarez Vázquez. — E l 
Secretario, Caslos Pintos Castro. 
1374 Núm. 1045.—506,00 ptas . 

Juzgado de Priirnera Instancia 
de La Vecüla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez 
de Primera Instancia de La Veci-
Ua y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio voluntario de quie
bra, promovido por don Francisco 
Alvarez González, mayor de edad, 
soltero y vecino de La Robla. Por 
proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera, vez y por término de vein
te días, por el valor de su tasación 
los siguientes bienes: 

1. —Un almacén y huerta en la ca
lle General Aranda número '2 de 660 
metros cuadrados, de la localidad de 
La Robla, valorados . en 77.407 pese
tas, 50 céntimos. 

2. —Concesión ' minera "Descuida
da" número 8.417 de 26 pertenencias, 
sita .en término de Víñayo, Ayunta
miento de Carrocera, con edificios 
vivienda, casa cabrestante, almacén, 
casetas de transformador y obra de 
fábricas, valoradas en 84.600 pesetas. 

3. —Concesión minera "Isidro V i l " 
número 4.676 de 20 pertenencias, sita 
en Viñayo Ayuntamiento de Carro
cera, valorada en 107.016 pesetas. 

4. —Concesiones mineras "Belarmi-
na", "Escogida" y "Demasía a Be-
larmina", números 8.329, 4.489 y 9.047 
de 37,736 pertenencias en total, al 
término-de Orzonaga, con edificio v i 
vienda, aseo y cuadras, sala de má
quinas y caseta de transformador 
anexos, valoradas en 2.666.580 pesé-
tas. . 

5. —Concesión minera "Consuelo", 
n ú m e r o 9.977, sita en Taranilla, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-

' tuéjar, de 17 pertenencias y edificio 
casa de máquinas, oficina y aseo, va
lorada en 377.800 pesetas. 

6. —Concesión minera "Mary", nú
mero 10:119, sita en "Las Muñecas", 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuéjar, de 30 pertenencias con edifi
cio chabola anexo, v a l o r a d a en 
58.000 pesetas. 

7. —Concesión minera "Tres A m i 
gos", número 24.528, sita en térmi
no de Navidiello, Pola de Lena, de 
81 pertenencias y edificio tendejón 
anexo, valorada en 308.440 pesetas. 

8. —Concesión minera "Segunda am 
pliación a Victoria", número 25.180, 
sita en "La Marniega", ( P o l a de 
Le^a), de 110 pertenencias con edi 
fico oficina anexo y finca rústica par 

te a prado y parte a escombreras y 
lavadero situada en el paraje "E l 
Santíh", de una hectárea y media 
aproximadamente de extensión, va
lorada en 308.400 pesetas. 

9—Concesión minera "Santa Ma
ría", "Ampliación a Santa María" y 
"Telvi", núms. 28.216, 28.725 y 28.813, 
respectivamente, de 364 pertenencias 
en total, sitas en el pueblo de La 
Bargana del Concejo de Laviana y 
la chabola de tabla para compresor 
anexa, valoradas en 208.500 pesetas. 
.10.—Un camión "Mercedes Benz" 

LE-4.326, sito en la cochera-garaje 
del señor Alvarez en La Robla, valo
rado en 70.000 pesetas. 

11. —Un camión "Albión" LE-4.470, 
depositado en el mismo lugar, valo
rado en 80.000 pesetas. 

12. —Un camión m a r c a "Csepel" 
LE-12.850, depositado en el mismo 
lugar, valorado en 100.000 pesetas. 

13. —Doce vagonetas de m a d e r a , 
vía 0,60, en el mismo lugar, valora
das en 12.000 pesetas. 

14—Una sierra, de cinta, en el mis
mo lugar, valorada en 4.000 pesetas, 

15. —Un compresor Bético "Eter-
gen" 15 HP., en ídem, valorado en 
10.000 pesetas. 

16. —Un motor eléctrico trifásico 
"Siemens", de 15 HP., en ídem, va
lorado en 11.500 pesetas. 

17—Ún calderín para el compre
sor anterior de 425 litros, en ídem, 
valorado en 5.000 pesetas. 

18. —Un motor eléctrico "Elsa", de 
7,5 HP., en ídem, valorado en 9.300 
pesetas. 

19. —Una bomba de tres cuerpos, 
sin marca, de 9,5 HP., en ídem, va
lorada en 10.000 pesetas. 

20. —Un motor eléctrico de 9,5 HP., 
valorado en 11.200 pesetas deposita
do en el mismo lugar. 
" 21.—Una criba "Reter" sin marca, 

de tres telas, instalada en la mina 
"Descuidada" (Viñayo), valorada en 
25.000 pesetas. 

22. —Un cabrestante de extracción 
de 32 HP., en la casa, de máquinas 
de -dicha mina, valorado en 15.000 
pesetas. 

23. —290 metros de cable de 20 mm. 
de diámetro instalados en ídem, va
lorados en 8.940 pesetas. 

24. —Un calderín de chapa de 8 mi
límetros de 1.055 litros en el edificio 
vivienda de dicha mina, valorado en 
5.000 pesetas. 

25—Diez vagones de 600 litros, vía 
0,50, caja de madera, depositados en 
el edificio almacén de la mina "Des
cuidada", valorados en 15.000 pese
tas. 

26. —Dos mesillas, rodales de jau
la, vía 0,50 metros, en ídem, valora
das en 2.000 pesetas. 

27. —Ocho tubos de 32,65 metros, 
para aire comprimido, en ídem, va
lorados en 1.959 pesetas. 

28—Cuatro tubos de 7,60 metros, 
en ídem, valorados en 494 pesetas. 

29.—Catorce barras de carril de 6 

kg. metro, depositadas en ídem y va
loradas en 1.270 pesetas. 

30. —Una válvula de paso de 5 puj_ 
gadas, instalada en el depósito de 
recuperación de aguas del lavadero 
de la mina "Descuidada", valorada 
en 1.500 pesetas. 

31. —Una criba de áridos de 6 mm. 
en el almacén de la misma, valora
da en 250 pesetas. 

32. —33 metros cúbicos de madera 
para leña de desecho de entibacio
nes, traviesas y recuperación, sitos 
en la plaza de la mina "Descuidada", 
valorados en 4.950 pesetas. 

33. —Cuatro metros cúbicos de ta
blón y tabla, restos de canales y tol
vas del lavadero, sitos en el lavade
ro de la mina "Descuidada" y valo
rados en 600 pesetas. 

34. —Una vagoneta vasculante en 
pico de pato de palastro, vía de 0,50, 
en el camino de la mina "Descuida
da", frente a las tolvas y valorada en 
2.500 pesetas. 

35. —Una máquina de extracción 
con cabrestante de doble t a m b o r , 
marca "G. Pinette" A Chalón SIS, 
Francia, valorada en 40.000 pesetas y 
sita en la casa de máquinas de la 
mina "Belarmina" (Orzonaga). 

36. —Un motor eléctrico sin mar
ca, de 30 HP., 725 r. p. m. 220/380, 
valoradp en 45.000 pesetas, deposita
do en el edificio aludido. 

37. -215 metros de cable de 22 mm. 
en dicho edificio, valorados en 6.450 
pesetas. 

38. —-Un compresor ABC, tipo B101, 
30 HP., valorado en 35.000' pesetas, 
en ídem. 

39. —Un motor eléctrico, m a r c a 
"Elsa", tipo C104, 30 HP., sito en el 
edificio aludido y valorado en 27.600 
pesetas. 

40—Un calderín de 425 litros, de 
palastro soldado, valorado en 5.000 
pesetas, en ídem. 

41.—Una bomba, marea "Pleite" 
—Construcciones Mecánicas—, valo
rada en 40.000 pesetas, en ídem. 

42—Un motor electromotor "Pact", 
de 75 HP., valorado en 60.000 pese
tas, en ídem. 

43. —-Un , transformador de intem
perie refrigerado por radiación, so
bre un poste de hormigón en la pla
za del piso p r i m e r o de. la mina 
"Mary" (Las Muñecas), Ayuntamien
to de Renedo de Valdetuéjar, valo
rado en 40.000 pesetas. \ 

44. —Una línea eléctrica de 170 me
tros, sitos en la mina "Mary" (Las 
Muñecas), valorada en 1.765 pese
tas. 

45— Tres postes de hormigón ar
mado en ídem, valorados en 3.855 pe
setas. 

46— Un poste seccionamiento de 
hormigón armado de 9,40 metros en 
ídem, valorado en 5.709 pesetas. 

47— Un poste de hormigón armado 
de. 11 metros, en ídem, valorado en 
4.194 pesetas.-

48 —Tres vagonetas de madera, vía 



^50, en ídem, valoradas en 4.000 pe-
jetas. 

49.—Tres metros cúbicos de made-
ra de desecho, en ídem, valorados 

500 pesetas. 
' ¡50.—Veinte metros de manguera 
para martillo, en ídem, valorados en 
400 pesetas. 

51..—Una lámpara de seguridad en 
el mismo lugar, valorada en 100 pe
setas. • . 

52—Diez metros de carri l de 7 
[g. metro, situados en la plaza- de 

la mina "Consuelo", Taranilla, valo
rados en 1.400 pesetas. 

53. —Un motor compresor portát i l 
de gas-oil, marca "Bético", «de 44 HP., 
sito en -la plaza del Grupo Esperan
za de la mina "Tres Amigos", valo
rado en 250.000 pesetas. 

54. —Un calderín de palastro de 
600 metros, en la plaza de la aludi
da mina "Tres Amigos", (Navidie-
11o), valorado en 3.500 pesetas. 

55. —Un vagón de chapa volquete 
de 800 litros en ídem, valorado en 
5.000 pesetas. 

56. —Dos vagones de m a d e r a en 
ídem, valorados en 2.500 pesetas. 

57. —Ciento cincuenta metros de tu
bería de 3 pulgadas en la bocamina 
de ídem, valorados en 18.000 pese
tas. 

58. —Cien metros de t u b e r í a de 
dos pulgadas, en ídem, valorados en 
11.000 pesetas. 

59. —Doscientos cincuenta metros 
de carril, de 7 Kg. metro, en el mis
mo lugar, valorados en 15.750 pese
tas. 

60. —Cien m e t r o s de manguera 
para martillo, en la chabolá de di
cha mina, valorados en 4.400 pese
tas. 

61. —Seiscientos metros de cable de 
carril de vai-ven, de 20 mm. en el 
grupo "Las Caleras", mina "Tres 
Amigos", valorados en 18.000 pesetas. 

62. —Una polea tensora en ídem, 
valorada en 1.000 pesetas. 

63. —Herramientas y tornillo de 
herrero, sitas en el grupo "La Espe
ranza", mina "Tres - Amigos", valo
radas en 1.000 pesetas. 

64. —Un cabrestante de manguera 
de brazo en ídem, valorado en 2.000 
pesetas. 

65. —Dos lámparas de seguridad en 
ídem, valoradas en 200 pesetas. 

66. —Un motor eléctrico de 40 HP., 
en el almacén de La Robla de don 
Francisco Alvarez González, valora
do en 35.000 pesetas. 

67. —-Un compresor "Bético", e n 
ídem, valorado en 40.000 pesetas. 
r 68.—Un motor eléctrico C.N.M. en 
ídem, valorado en 35.000 pesetas. 

69.—Un compresor "Bético" de 40 
HP.„ valorado en 40.000 pesetas. 

r 70.—Un cargador de pilas de 180 
lamparas en ídem, v a l o r a d o en 
25.000 pesetas. 

71.—Un grupo motor dínamo, para 
alimentar bater ías en ídem, valora
do en 10.000 pesetas. 

72—Ün interruptor auto m á t i c o 
"Agui", valorado en 3.000 pesetas. 

73. —Un interruptor de 60 ampe
rios, suelto en ídem, valorado en 500 
pesetas. 

74. —Dos interruptores, en ídem, 
valorados en 800 pesetas. 

75. —Veinte kgs. de hilo de cobre, 
de 10 mm., en ídem, valorados en 
1.600 pesetas. ' 

76. —Una carretilla de rueda de 
goma, en ídem, valorada en 650 pe
setas. 

77. —Un motor eléctrico IB, de 4,2 
HP., en ídem, valorado en 5.000" pe
setas. 

78. —Cuatro vagones de madera, vía 
0,60, en ídem, valorados en 5.000 pe
setas. 

79. —Dos vagonetas volquete, tipo 
pico de pato, en ídem, valoradas en 
4.000 pesetas. 

80. —Un calderín- para aire compri
mido, en ídem, valorado en 5.000 pe
setas. 

^81.—Don trómeles con ejes, telas y 
cojinetes, en ídem, valorados en pe
setas 5.000. 

82—Tres metros cúbicos de made
ra para leña, en ídem, valorados en 
600 pesetas. 

83. —Cuatro martillos picadores y 
dos perforadores, en ídem, valorados 
en 12.000 pesetas. 

84. —Tres martillos perforadores 
^in. marca, en ídem, valorados en pe
setas 9.000. 

85. —Cuatro rollos de manguera 
para martillo, en ídem, valorados en 
2.400 pesetas., 

86. —Una turbina de .aire compri
mido, en ídem, valorada en 600 pe
setas. 

87. —Una fragua de mano, yunque 
de fragua, siete barrenos, tres pa
las, una maza, una llana y paleta de 
albañil, en ídem, valorados en 2.000 
pesétas. ' 

88. —Seis chapas de hierro de me
dio mm., sobre la caseta almacén, 
aseo de la mina "Segunda Amplia
ción a Victoria" (Campomanes), va
loradas en 1.000 pesetas. 

89—Mil seiscientos metros de ca
ble carril, de 20 mm., en el almacén 
de La Robla, valorados en 50.400 pe
setas. 

90.—^Ochocientos cuarenta metros 
de cable tractor de 8 mm., en ídem, 
valorados en 8.400 pesetas. 

91— Un motor , eléctrico de 15 HP., 
en el almacén de La Robla, valora
do en 18.000 pesetas. 

92— Diecinueve lámparas eléctri
cas, valoradas en 5.700 pesetas, en 
ídem. 

93. —Un grupo compresor "Diesel", 
de 20 HP., en ídem, valorado en pe
setas 160.000. 

94. —Dos calderines de 435 y 205 
litros, en ídem, valorados en 5.000 
pesetas. 

95. —Treinta metros de tuber ía de 
dos pulgadas, en ídem, valorados en 
3.600 pesetas. 

96. —Ciento setenta y dos metros 
de tubería de dos pulgadas, en id., 
valorados en 18.920 pesetas. 

97. -—Cuatrocientos sesenta y cinco 
metros de carri l de 7,5 kilos, en id., 
valorados en 22.785 pesetas. 

98. —D o s martillos perforadores 
'Atlas-Copeo", en ídem, valorados 
en 12.000 pesetas. ' 

99. —Cuatro martillos picadores 
"La Cruz", en ídem, valorados en pe
setas 8.800. 

100. —Dos vagonetas, una de hierro 
y otra de madera, de 600 litros cada 
una, yaloradas en 6.000 pesetas. 

101. —Un motor eléctrico de 6 HP., 
en ídem, valorado en 9.000 pesetas. 

102. —Setecientos metros de cable 
carril de 22 mm., valorados en pe
setas 21.000, en ídem. 

103. —Trescientos cincuenta metros 
de cable, tractor de 10 mm., valora
dos en 3.500 pesetas. 

104—Quinientos ocho kilogramos 
de varilla de hierro, en ídem, valo
rados en 1.500 pesetas. 

105..—Un transformador de unos 75 
HP., valorado en 60.000 pesetas y de
positado en las minas de don Ricar
do Tascón Brugos, en Matallana de 
Torio. 

IVoía—Los objetos incluidos en los 
números 1, 32, 33, 34, 41 y 42 que se 
hacen constar por error, se anulan 
a todos los efectos; y los objetos 
comprendidos en los números 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 35, 36, 37, 
38, 39 40, se hallan depositados en el 
almacén de La Robla, de don Fran
cisco Alvarez González, en • vez . de 
hallarse en las minas "Belarmina" y 
"Descuidada", donde, por error, se 
decía hallarse depositados. 

Se previene a dos licitadores: 
1.°) Que el acto del remate tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de abril del corrien
te año, a las once horas. 
. 2.°) Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la 
mesa' del Juzgado o acreditar haber
lo hecho en el lugar destinado al 
efecto, el importe del diez por cien
to del valor de su tasación. 

3. °) Que no se admit i rán posturas 
que no cubran al menos las dos ter
ceras partes de dicho valor de tása-
ción. 

4. °) Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

5. °) Se hallan en la Secretaría de 
este Juzgado los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles expresados, 
para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte en la subas
ta. 

Dado en La Vecilla, a veint i t rés de 
febrero de m i l novecientos sesenta 
y siete—Emilio de Cossío Blanco — 
El Secretario, (ilegible). 
1348 Núm. 1001.—2.381,50 ptas. 
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Juzgado Municipal número Dos 
de Valladolid 

Don Luis Orejón Matallana, Juez Mu
nicipal número dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de Transportes Fraga, S. L., 
con D. Enrique Gorgijo Villaestrigo, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y con rebaja de l 
veinticinco por ciento el camión que 
luego se dirá, cuyo remate se verifica
rá en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día cinco de abril próximo, a 
las once de su mañana . 

OBJETO DE SUBASTA 
Camión marca Pegasso, matrícula 

M. 245.325, capaz para una carga má
xima de 6.000 kilos. 

Tasado en 160.000 pesetas. 
Se hace constar que el vehículo re

ferido se halla depositado en el de
mandado. No se admitirán posturas 
qué no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Que podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor del 
vehículo~que sirve de tipo para la su
basta. Sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. v 

Dado en Valladolid, a 15 de febrero 
de 1967.—Luis Orejón Matallana—El 
Secretario, (ilegible). 
1432 Núm. 1066—214,50 ptas. 

Cédula de citación 
El señor Juéz Municipal de esta 

ciudad en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ver
bal c ivi l que penden en este Juz 
gado con el número 31/67 a instan 
cia de don 1 Gregorio Alvarez Otero 
contra los herederos desconocidos 
de don Fidel Fernández Fernández 
vecino que fue de esta ciudad, ac
tualmente en domicilio y paradero 
ignorados, s o b r e reclamación de 

-cantidad, acordó que a dichos de
mandados se les cite en la forma 
prevenida en el artículo 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l y se ha 
señalado para la celebración del co 
rrespondiente juicio el día veinti
dós de de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a cuyo acto deberán 
concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse, bajo aper
cibimiento de que si no lo hacen le 
pararán en su rebeldía los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fines de ci
tación a los demandados expresados 
expido el presente en Ponferrada a 
23 de febrero de 1967.—El Secreta
rio, Lucas Alvarez. 
1318 Núm. 1048—176,00 ptas. 

Tritumal Tutelar le Menores de la provincia 
íeJLeín 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números 21 al 23 de 1967, se cita por 
medio del presente a Pedro Fernández 
Pérez, mayor de edad, casado, vecino 
que fue de Saelices de Sabero, muni
cipio de Sabero, en esta provincia 
de León, cuyo actual paradero se des
conoce, a fin de que comparezca en 
las oficinas de este Tribunal, sitas en 
la planta baja de la casa núm.2, de la 
Plaza de las Torres de Omafia, en el 
plazo de quince días, a contar de la 
t ublicación de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aperci
bimiento de que, de no comparecer en 
el plazo previsto, se tendrá por practi
cada la misma, parándole los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, virado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a veinte de febrero de mi l nove
cientos sesenta y siete.—El Secretario, 
Mariano Velásco.—V.0 B.0: El Presi
dente del Tribunal, Francisco del Río 
Alonso. 1180 

Para surtir efectos en los -expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números 350 al 354 de 1966, se cita, 
toor medio del presente a Florencio 
Gastellanos Sansón, mayor de edad, 
casado, albañil, vecino que fue de 
Trobájo del Camino, municipio de 
San Andrés del Rabanedo en esta 
provincia de León, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin d"e que compa
rezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en la planta baja de. la 
casa número 2 de la Plaza de las 
Torres de Omaña, en el plazo de 
quince días, a contar de publicación 
de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimien
to de que, de no comparecer en el 
plazo previsto, se tendrá por prac
ticada la misma, parándole los per
juicios a que hubiera lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el oresente, visado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a dos de marzo de mi l novecientos se
senta y siete.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

1435 

Anuncios particulares 

para el repartimiento de cuotas, para 
el sostenimiento del servicio de Guar
dería y de la Entidad durante el año 
actual, se expone al público en la Se
cretaría de la misma, durante un plazo 
de quince días, dentro de los cuales 
pueden los contribuyentes formular las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Lo que se publica para conocimiento 
y difusión de los interesados. 

Ponf errada, 22 de febrero de 1967.— 
El Jefe de la Hermandad, Roque Frá 
Parra. 
1190 Núm. 1040 —99,00 ptas. 

Comuniddd de Regantes de la Presa 
Cabildo, de los pueblos de Pesquera,. 

Carbajal y Sant ibáñez de Rueda 
Se convoca a Junta Qeneral ordina

ria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad, para el día 12 
de marzo próximo del año en curso, 
a las diez de la mañana , en primera 
convocatoria y a las cuatro de la tarde 
en segunda, con el siguiente orden del 
día: 

Para cumplimentar el artículo 52 y 
53 de nuestras Ordenanzas. 

La Junta tendrá lugar en Santibáñez 
de Ruedá', en el sitio de costumbre y 
hora ya indicada. 

Santibáñez de Rueda, a 23 de febre
ro de 1967.—El Presidente, Argimiro 
Rodríguez. 
1225 Núm. 1044—104.50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Ponferrada 

Confeccionados los padrones de con
tribuyentes del ámbito de esta Her
mandad, que han de servir de base 

Comunidad de Regantes de la 
Madre Presa de 

Priaranza del BienzQ 
Por el presente edicto se convoca a 

Junta General ordinaria a todos los 
usuarios de aguas de esta Comunidad 
de Regantes, para el día 26 de marzo 
a las quince horas en primera convo
catoria y a las dieciséis en segunda, 
en el sitio de costumbre, para tratar 
del siguiente orden del día. 

I.0 Aprobación, si procede, del acta 
anterior. 

2. ° Estado de cuentas. 
3. ° Limpieza de presas y ramales. 
4. ° Fecha de altas y bajas. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Siendo de interés general los puntos 

a tratar, se ruega la puntual asistencia. 
Priaranza del Bierzo, 21 de febrero 

de 1967—El Presidente, (ilegible). 
1173 Núm. 1041—115,50 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 179.736 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se preservara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada Ia 
primera. 
1395 Núm. 1050.-55,00 ptas. 


